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DE : MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 

A : SR. ALCALDE DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE CONSTITUCION 

De las materias expuestas en el documento del Antecedente, que 
propone la construcción y pavimentación de la Avenida Costanera en la 
ciudad de Constitución, y de antecedentes disponibles en esta Secretaría, 
no es posible identificar beneficios económicos importantes, en 
comparación con los altos costos de inversión asociados, en la 
materialización de la sefialada obra, por lo que sería necesario 
justificar con mayores antecedentes dicho proyecto. 

En todo caso ante la necesidad de habilitar parte de Avenida 
Costanera para el uso de camiones forestales principalmente, sería 
conveniente buscar la participación de CELCO y de las empresas forestales 
que demanden esta vía, con aportes al financiamiento de la inversión 
requerida. 
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